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C:~rnara de Diputados 
Oí:C1t/_r1 f.';-''.\'/, S[S!ON DE LA CAl'v\AR.A 

f"lE D!"'lJl,-'r"1:JS, rri !n rf:!unión ordlnr.ria del 
ConQre:;.o Naciona! en su Sequndo Período 
CcnStitucional, celebrada en -!a ciudad de 
Managua, Distrito Nacional, a las once y 
cuarenticinco minutos de la mañana de! Jue
ves veintitrés de septiembre de mil noveCien~ 
tos setenta y seis. _ . " ,. 

.Preside el ho.norable Diputado Ingeniero 
Don. Luis Pallai¡; Debayle, ~~i.s~iC!i; !" eri- . 

mera y Segunda Secretaría, por los honora
bles Diputados Profesora Doña María Helena 
de Porras y Doctor Cristóbal Genie Va.lle, 
respectivamente. 

Concurren además, los honorables Dipu· 
tados: Ingeniero Francisco Argeña! Papi, Don 
Alfredo Brantome Arto!a, Don Salvador Cal
dera Escobar, Profesora Mary Cocó Maltez 
de Callejas, Don Francisco Carcache Valleci~ 
!lo, Doctor Salvador Castillo Selva, Doctor 
Hun1berto Castrillo Morales, Don Arturo Cer
na Baca, Doctor Alejandro Fajardo Rivas, 
Doctor Agapito Fernández García, Don Or
lando Flores Casanova, General Gustavo Fon
seca Chávez, Doctor Ulises Fonseca Talavera, 
Don Julio González Alvarado, Doctor Octavio 
Guerrero Aguilar, Señorita lrma Guerrero 
Chavarría, Licenciado Humberto Guerrero Za
pata, Don Carlos Guevara Henríquez, Pro
fesora Nubia Hernández Atvear de Pomar,. 
Don Luis Felipe Hidalgo García, Coronel Jor
ge Granera Aguilar, Don Julio Lacayo Aros
teguí, Don Carlos Larqaespada Rivera, Don 
Róger León Carranza, Don José Dolores Ra
yo, Doctor Alejandro Martínez Talavera, Doc
tor José Medina Cuadra, Don Ralph Moody 
Taylor, Doctor Edgard Paguaga Midence, Don 
Juan F. Palacios Ríos, Ingeniero Luis Al
berto Peralta·· Mantilla, Don José Joaquín 
Quadra Cardenal, Don Arnulfo Rivas Sol6r
zano, Doctor Alberto Saborío Morales, Doctor 
Victorino Sáenz Valladares, Don Francisco 
Salinas Guzmán, Doctor René Sandino Ar
güello, Don Daniel Somarriba Amador, In
geniero José Somoza Abrego, Profesor Hugo 
Sujo Wi!son, Profesor Víctor Manuel Tala
vera Tercero, Don Efraím Tigerino Masariego, 
Profesor Bayardo Urcuyo Casco, Doctor Fran
cisco Urcuyo Mali-año, Doctor Róger Velás
quez Flores, Don Lucas Vílchez Martínez, y 
Licenciado Roberto Vélez Bárcenas. 

l? - El honorable Señor Presidente, In
geniero Luis H. Pallais Debayle, declara abier
ta Ja sesión. 

2'? - No se !ee, el acta de la sesión an
terior, por habérsele dispensado ese trámite. 

3° - En cumplimiento del punto primero 
de !a a~nda, la honorable Señora Secreta
ria, Profesora María Helena de Porras, da 
lectura a Ja siguiente correspondencia: 
a) Telegrama del honorable Diputado Pro

fesor Standford M. Cash Dash, avisando 
que- por mal u~mpo no podrá asistir a Ja 

, " ses.i6n. el<! .hqy; ·-
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b) Telegrama de Ja honorable Diputada 
Doña Rosa Quiñónez Zavala, avisando 
que por haber recibido Ja cita tarde, 
no podrá asistir a la sésión de hoy; y 

c) Carta del Señor Oficial Mayor de la 
Cámara, informando que el honorable 
Diputado Doctor Orlando Morales Ocón, 
avisó que por enfermedad no podrá asis
tir a la sesión de hoy. 

El honorable Señor Presidente manifiesta 
que se ha tomado debida nota de las excusas 
presentadas. 

49 - La honorable Señora Secretaria, Pro
fesora María Helena de Porras, da lectura 
a la exposición de motivos y proyecto de 
ley enviado por el Señor Ministro de Ha
cienda y Crédito Público, tendiente a re
formar los Artículos 12, 14 y 29 de la Ley 
de Impuesto Sobre la Renta, y los Artículos 
2• y 30 de la Ley del Impuesto Sobre Bienes 
Mobiliarios. 

Tomado en consideración el proyecto, el 
honorable Señor Presidente lo traslada a la 
honorable Comisión de Hacienda y Crédito 
Público, para su estudio y dictamen. En 
vista de que el Presidente de la Comisión 
de Hacienda, Doctor Corne!io Hüeck, no se 
encuentra en el país, nombra al Doctor Sal
vador Castillo, para que lo sustituya, y al 
honorable Diputado Ingeniero Francisco Ar
geñal Papi, para que lo sustituya a él con 
el ruego de que esa Comisión emita su 
dictamen hoy mismo. 

5• - El honorable Señor Presidente, con
cede la palabra al honorable Diputado, Doc
tor Edgard Paguaga Midence, quien en su 
intervención manifiesta que es del conoci
miento de todos que está azotando al país 
una tremenda sequía, cuyos resultados ya 
se han evaluado; se ha dicho mucho cuáles 
son las causas de esa sequía, pero entre 
ellas él considera que una de las principa
les es la tala inmisericorde de bosques, tan 
es así, que el Gobierno de la República, 
preocupado por ese despale despiadado, pre
sentó al conocimiento de esta Cámara un 
proyecto de ley que la representación con
servadora lo consideró magnífico, pero des
graciadamente por intrigas de las partes de 
intereses fue cambiado en lo más impor
tante, y muchos Artículos que pudieron ha
ber evitado ese despale1 no fueron apro~ 

bados. Prosigue manifestando que actual
mente las compañías madereras siguen des
palando bosques sin cumplir con la ley que 
fue considerada de emerg'::!ncia y que se lla
ma sobre "Aprovechamiento Racional de los 
Bosques", y han llegado hasta el colmo que 
muchos de ellos ni siquiera pagan los Im
puestos Municipales, o cuando lo hacen son 
cantidades tan ínfimas que de nada sirven 
los pobres tesoros municipales para empren
der las obras de. progreso en sus Municipios. 
Además de esto, también está sucediendo 
algo ·gravísimo como es .;,I de que ·muchos 

Alcal.de~, sin llenar .Jos trámit~ l"l!ales, es
tán vendiendo las maderas ·Y •les-1pines que 
e~tán situ&dos en terrenOS·éjidllles, ·pefO que 

están ocupados por los vecinos del lugar, a 
precios ridículos como es el de una venta 
que él tiene a la vista, donde se vendieron 
las madP.rO'.i oti~ están situadas en 200 man
zana~ nor !;:i, r-,,_ntirl?id ínflr;:a de Nueve Mil 
Córdobas ( ([9,000.00), y por un plazo de 
8 años. Es por esas razones expresa, que 
presenta la siguiente moción: "Que de con
formidad con el Arto. 148 Cn., ordinal 5), 
y el Arto. 97 del Reglamento de esta Cá
mara, se les dirija nota a los siguientes 
Ministros: 
a J Al Señor Ministro de Agricultura y Ga

nadería para que informe sobre lo si
guiente: 

l. Por qué razón se permite que las 
Compañías madereras corten made
ra de pino sin estar aún marcados 
los árboles, en contravención (!el Arto. 
14 de la Ley de Emeroencia sobre 
Aprovechamiento Racional de los Bos
ques, que pr'escribe: "Los cortes de 
madera en bosques de pino que ha
yan sido autorizados en virtud de 
concesiones o permisos de explota
ción se efectuarán solamente en ár
boles marcados para este fh1 11

• 

2. Si los que explotan aserraderos es
tán cumpliendo con el Arto. 18 de 
la misma Ley cita~i:t, que ordena que 
deben informar mensua !mente sobre: 
el número de trozas recibidas y sus 
dimensiones, total de píes superficia
les asserrados, y clases de madera. 
A cuántos de e!los se les ha impuesto 
la multa de G; 10,000.00 que establece 
el Arto. 30, por no haber entregado 
el dato exigido por el Arto. 18, pre
citado?; y 

b) Al honorable Señor Ministro de la Go
bernac!ón, para que informe si tiene 
noticias de que algunos A!caldes o Con· 
cejos fv\unicipa!es han vendido las ma
deras que están poseídas por particu
lares, y la protesta de éstos, que con
sideran que esas maderas pertenecen a 
quienes les han cuidado evitando que se 
quemen o sean cortadas inútilmente. En 
ese caso, de conformidad con el Arto. 
250 Cn., qué vigilancia han ejercido?. 

Som·etida a d;scusión la moción, inter
viene el hon0rab1e Diputado, Profesor Víc
tor Manuel Ta!avera Tercero, expresando que 
precisamente porque conoce a fondo el pro
blema que enfoca la moción presentada por 
el honorob!e Diputado Paguaga AAiden(".;, es 
que va a rcfer!rze a ella en la forrna y en 
el orden en que fue presentada. Efectiva
mente a él le preocupa el primer punto con 
relación al Ministerio de Agricultura, cuan
do dice: "los Ct)rtes de madera en bosques 
de pino que hallan sido autorizados en vir
tud de concesiones o permisos de explota~ 

cíón, se efectu~rán solamente en árboles mar
cados para este fin". Recientemente expresa, 
fue invitado a una reunión en la Escuela 

·-de <Agr>i<::ultura ,de Es-telí, por el Minisrerio 
de Agrlc:ultura, y asistieron también varios 
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Jefes Pciiticos, Alcaldes, JueCC$ de lv\e:sta, el 
Sefíor Comandante Departa1nenta! de Estelí, 
y algunos Representantes de las Compañías 
Madereras. El objetivo de esta reunión de 
parte del Ministerio de Agricultura y Ga
naderia era el de estudiar o analizar las 
proyecciones de la recién emitida ley sobre 
reserva forestal, y planteado el problema va
rios de los concurrentes hicieron uso de la 
palabra y todos fueron contestes en dar un 
grito de alarma ante la tala inmoderada de 
los bosques, tlevándose sin consideraciones 
plantas de reducidos diámetros con lo cual 
se está quebrantando flagrantemente la Ley. 
Prosigue manifestando que en dicha reu~ 
nión, él planteó con toda rectitud y franque
za el caso, e hizo ver al Señor Ministro allí 
presente, la necesidad de la aplicación de 
la Ley en todos sus alcances; y dijo más, 
que todas las leyes que habían sido emitidas, 
eran perfectas, bien encaminadas, pero lo 
difícil era hacerlas cumplir; ya que para 
lograr estos propósitos es necesario que se 
revistan ios personeros de los ramos a que 
corresponden responsabilizarse, y excitó en 
ese sentido al Señor Ministro, para que aque .. 
llos encargados de velar por el cumplimien· 
to de esta Ley, sean personas de alto espí .. 
ritu patriótico y con una responsabilidad 
comprobada, pues de lo contrario se esta .. 
ría majando en hierro frío. Continúa di .. 
ciendo que en la sección de Madriz, uno de 
los Departamentos ya casi agotados en sus 
bosques, se están sufriendo graves conse
cuencias porque las precipitaciones pluviales 
allí son nulas, grandes extensiones de tierra 
se hallan completamente asoladas y el la
mento de la gente ante la aridez de sus par
celas es constante, y esto ha ocasionado casi 
un desbarajuste porque la gente del campo 
se ve obligada a abandonar sus parcelas y 
buscar otros lugares donde el cultivo sea 
efectivo; además con la cons'ecuencia de es
ta sequía también se afecta la ganadería y 
se afecta todo lo que está relacionado con 
estas actividades. En consecuencia conside
ra que todos, en un afán común, con un 
espíritu altamente patriótico deben defen
der hasta donde más se pueda, la conser· 
vación de los bosques; por lo que se suma 
a la moción Paguaga Midence. 

Interviene la honorable Diputada, Profe· 
sora Mary Cocó Maltez de Callejas, expre· 
sando que es inquietud de todos los miem
bros de esta Cámara, y mejor dicho de la 
ciudadanía, el cambio ecológico que se está 
sufriendo, pues constantemente se ve la ta
la inmisericordiosa de los árboles, a pesar 
de haberse dado una ley de protección. Pro
sigue expresando que quiere recordar que 
hace a duras penas 3 días, Managua se 
vio invadída por una especie de huracán, o 
sea una tolvanera, igual a las que están azo
tando a 1 Departamento de León; por lo tan
to respalda la moción presentada por el 
honorable Diputado Paguaga, porque cree 
que es necesario que se hagan efectivas las 
leyes que se dictan en este Congreso que 
son para beneficio del pueblo; además es 

necesario que el Ministerio del Distrito Na
cior:al tome muy en cuenta que la tala 
en la ciudad de Managua está sucediendo 
con mucha frecuencia, sobre todo en la zo
na oriental de donde se están construyendo 
los repartos. 

Interviene ·el honorable Diputado, Doctor 
Alejandro Martínez Talavera, manifestándose 
totalmente de acuerdo con la moción del 
honorable Diputado Paguaga Midence y con 
las palabras de asentamiento a dicha mo
ción del honorable Diputado Víctor Manuel 
Talavera y con las de la honorable Diputada 
Mary Cocó Maltez de Call·ejas, pues da tris
teza venir de Rivas a Managua, y pasar por 
dos aserríos a la orilla del camino, donde 
hay madera de pochote hacinada de menos 
de 14 pulgadas. 

También intervienen en Ja discusión de 
la moción Paguaga Midence, los honorables 
Representantes Ingeniero Francisco Argeñal 
Papi, y Doctor Róger Velásquez Flores, ma
nifestando su apoyo a la citada moción. 

Amplíamente discutida, se somete a vo .. 
tación resultando aprobada por amplia ma
yoría, en consecuencia, se enviará por Se
cretaría las cartas solicitadas en la moción 
Paguaga Midence, a los Señores Ministros 
de Agricultura y Ganadería, y de la Gober
nación. 

6? - Se lee, discute y aprueba el dicta
men favorable emitido por la honorable Co
misión de Hacienda y Crédito Público, sobre 
el proyecto de ley sometido a la considera
ción de esta Cámara por el Señor Ministro 
de ese Ramo, cuya finalidad es reformar los 
Artículos 12, 14, y 29 de la Ley de Impuesto 
Sobre la Renta, así como los Artos. 2' y 39 de 
la Ley de Impuesto Sobre Bienes Mobiliarios. 

La honorable Comisión estima pertinentes 
las reformas sugeridas por el Poder Eje
cutivo, en atención a la conveniencia de una 
aplicación gradual relativa al pago de lm· 
puesto Sobre la Renta. 

A moción del honorable Señor Presidente, 
Ingeniero Luis H. Pallais Debayle, se le dis
pensa al proyecto el trámite de lectura y 
discusión en lo general. 

Luego se lee, en lo particular, y sometido 
a discusión, se aprueban en primer debate, 
los tres artículos de que consta e! proyecto, 
con la reforma sugerida por el honorable 
Diputado Doctor Agapito Fernández, para que 
en el Arto. l 9 de esta Ley, en lo que se re
fiere el Arto. 14 de la Ley del Impuesto So
bre la Renta, se lea: "concedidos a personas 
o empresas particulares", en vez de canee~ 
didos a particulares", como establecía el pro
yecto. 

A moción de la honorable Diputada Pro· 
fesora Mary Cocó Maltez de Callejas, se le 
dispensa el segundo debate y demás trámites 
reglamentarios al proyecto. 

7• - Hace uso de la palabra el honorable 
Diputado Don Orlando Flores Casanova, ex
prensando que a raíz de la moción propuesta 
en este sesión por el honorable Diputado 
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Paguaga Midence, desea mocionar para que 
esta Cámara envíe nota a! Señor Ministro 
de Agricultura y Ganadería, en el sentido 
de "que si las disponibilidades presupuesta
rias de este año Jo permiten, se nombre en 
los Municipios de "El Castillo", "San Juan 
·del Norte", y "El Almendro", del Departa
mento de Río San Juan, un Inspector Fores
tal para cada uno de los lugares mencio
nados, con el propósito de que ejerzan una 
mejor vigilancia en esos lugares, donde por 
las enorme distancias y falta de vías de co
munfcación, es imposible vigilar todo el De
partamento con un solo Inspector". 

Sometida a discusión la moción Flores 
Casanova, se manifiestan a favor los honora
bl'es Representantes Ingeniero Francisco Ar
geñal Papi, Profesor Bayardo Urcuyo Casco, 
Don José Joaquín Quadra Cardenal y Don 
Ralph Moody Taylor, mocionando este último 
para que a la moción se !e agregue "un 
Inspector para la ciudad de Granada". 

En contra de la moción Flores Casanova, 
se manifiestan los honorables Diputados Me· 
dina Cuadra y Rivas Solórzano, por consi· 
derar que no es atribución de esta Cámara, 
porque ya el Poder Legislativo autorizó, al 
·aprobar la Ley Sobre Aprovechamiento Ra
cional de los Bosques, al Ministerio de Agri
cultura, para que nombrara los inspectores 
necesarios. 

Ampliamente discutida la moción Flores 
Casanova-Moody, el honorable Señor Presi
dente la somete a votación, resultando apro. 
bada; en consecuencia se enviará nota al 
Señor Ministro de Agricultura y Ganadería, 
de acuerdo con la referida moción. 

8' - El honorable Señor Presidente mani
fiesta que el honorable Diputado Don Carlos · 
Largaespada, ha presentado a la Mesa rn
rectiva una moción, sobre la mala acústica 
•que hay en el Salón de Sesiones, pero ya la 
vez pasada se presentó esta misma moción 
y se le encargó el estudio al Diputado Con
servador, Chamorro Coronel, para ver co· 
mo se puede mejorar el sistema de acústica 
y de parlantes de esta Cámara; pero hasta 
la fecha la Mesa Directiva no ha recibido : 
.ninguna sugerencia ·a_! resp~e.cto. Por lo tanto 
continúa pendiente el referido estudio. 

90 - Hace uso de I~ palabra el hono
rable Diputado Doctor J>.gapito Fernández 
García, manifestando que ante la .gravedad 
de la sequía en el país, se agrega. hoy la 
.premeditada acción de Co_sta Ricar quien apre
vechándose de !a precaria situación de los 
nicaragüenseS' terre:moteados, de hambreadó_s, 
.de debilitados por esfuerzos sobrehumanos 
para subsistir, con toda premeditación, ale
vosía y sobre seguridad, como lo hicieron 
.después de la Guerra Nacional, para arreba~ 
tar a Nicaragu.a. El Guanacaste, quieren hoy, 
repite, apropiarse del San Juan y de sus már
genes, que corresponden por derecho y por 
Tratado a este país. Prosigue diciendo que 
·esta afirmación la hace después de haber 
oído con la atención merecida la encuest~ 
y reportaje que el ágil periodista Osear Leo· • 

nardo Montalván acaba de llevar a efecto, 
·por su propia iniciativa, en el Departamento 
de Río San Juan, en donde pudo constatar, 
·-y así lo reportó también el Jefe Poi ítíco 
del lugar- que el Gobierno de Costa Rica 
por medio de su Instituto de Tierra y Colo
nias está haciendo conciencia activa en el 
sentido de que, el decantado Río San Juan 
es de ellos, y como consecuencia ha re· 
partido sus márgenes sobre los cuales el 
IAN había hecho reparto de tierras para 
confrontar a los campesinos, de ambos paí
ses, en un estatus bélico. Ante este hecho, 
Bxpresa, se impone honda reflexión y efec· 
tiva alarma. El triángulo de La Patria está 
siendo destrozado hasta reducirlo a su hu~ 
'milde expresión geométrica en un cuadrado, 
y la imagen de cuadrado en la inteligencia 
es sinónimo de imbecilidad; por lo tanto es 
hora de responder como patriotas pues ya 
'Nicaragua ha sido sacrificada por los cuatro 
costados, como inteligentemente lo hizo ver 
el Doctor Luis Pasos Argüello, en tremenda 
conferencia televisada. Colombia cercenó por 
el Oriente; El Salvador por el Poniente; Hon
duras por el Norte; ta insaciable Costa Rica 
por el Sur. Además antes de presentar su 
moción, el honorable Diputado Fernández 
García, dice: "Defendan1os lo nuestro, si nos 
faltan agallas y patriotismo, vayamos a los 
panteones a gritar "arriba también los muer
tos para defender la Patria". GalvanicemO$ 
esqueletos si es posible para luchar, pero 
·no dejemos a la posteridad la ignominia de 
haber destruido la Nación, por entregas bas~ 
tardas. Señor Presidente: Hago formal mo~ 
ción para qu-e se nombre una Comisión Per
manente, de alto nivel si es posible, en esta 
Cámara, para que se entienda con los asuntos 
de límites, trazos de fronteras y 1 íneas de 
·bases, tanto en e! Mar, ·como en la Tierra pa· 
ra que; con la que tiene formada el Ministe
rio de Relaciones Exteriores, -la que por cier
to nunca opera- esté a la defensiva de los 
intereses nacionales". Asi mismo expresa 
·que ahorita por ninguno ·de sus costados, 
ni por mar, ni por tierra las tiene señalada 
,precisamente, de manera que ya es hora de 
que se ponga sentido de responsabilidad a 
fa hora de las necesidades de la Patria que 
reclaman sencillamente un señalamiento ex

·preso de lo que corresponde para defenderla. 

El honorable Señor Presidente, Ingeniero 
'Luis H: Pallais Debayle, manifiesta que con
.-sidera de importancia la moción del Doctor 
Agapito Fernández, y está de acuerdo en 
.qué se nombre la Comisión, por lo que $0· 

,mete a discusión la_ referida moción . 

Interviene el honorable Diputado Don Or
'lando Flores Casanova, expresando que con 
verdadera satisfacción, con verdadero patríow 
tismo, ha escuchado esa voz hermosa pa· 
triótica del honorable Diputado Agapito Fer
nández. Realmente él escuchó -dice-- el 
reportaje y la entrevista que le hicieron al 
Jefe Político de Río San Juan, en la que 
afirmó que el Instituto de Colonias del Go
bierno de Costa Rica, está quitándoles las 
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tierras que el Instituto Agrario de Nicara
gua, ya les había parcelado a los nicara
güenses1 pero qve él desea hacer del conoci
miento de la Cámara, que por tal denuncia 
hecha ante el Ministerio de Relaciones Ex
teriores, por el mismo Jefe Político de Río 
San Juan, se destacó una Comisión que ya 
está en ese Departamento, por lo que é! 
aunque está de acuerdo con el nombramien
to de la Comisión considera que debe es
perarse el informe para enfocar el asunto 
en una forma patriótica. 

El honorable Diputado, Profesor Víctor 
Manuel Talavera Tercero, en su intervención 
expresa que le llena de gran satisfacción, el 
celo altamente patriótico demostrado por 
el honorable Diputado Fernández. Prosigue 
diciendo que sobre estos aspectos, ya en 
ocasiones pasadas, se han tomado actitudes 
similares, siempre defendiendo con ·espíritu 
nacion<::lista los derechos que corresponden 
a Nicaragua; por ejemplo: cuando se planteó 
el conflicto ccn Colombia, en su oportunidad, 
siendo él Senador de la República, presentó 
también una moción buscando la forma de 
despertar en la ciudadanía, ese espíritu de
fensivo. Lueso, se han sucedido en otras 
oportunidades esas mismas amenazas que 
desgraciadamente vive Nicaragua, y ante es
tas situaciones se debe hacer causa con1ún 
con el espíritu nicaragüense que debe de ca
racterizarnos. Manifiesta asi niisn10 que qui
zás sería de n1ayor -efecto y mayor fortaleza, 
que la actitud asun1ida por el honorable Di
putado Fernández García, fuese traída a Con
greso Pleno, para que en común las Cáma
ras Unidas se pronunciaran sobre esta si
tuación; aunque no quiere decir con esto 
que no esté de acuerdo con la moción. 

Interviene a continuación el honorable Di
putado, Doctor U!ises Fonseca Talavera, ex· 
presando que cuando se trata de intereses 
nacionales cuando se trat~ de la Patria, los 
intereses de los Partidos deben subrayarse. 
Prosigue diciendo que en la sesión pasada 
de esta Cámara de Diputados presentó una 
moción que fue rechazada por la Mesa Di
rectiva, y es exactamente la misma moción 
que hoy presenta el honorable e ilustre ju
rista Agapíto Fernández, de nombrar una 
Comisión Permanente para rectificar y con
firmar los fímites fronterizos de nuestra Pa
tria. Además 1 aunque es verdad de que en 
virtud de las voces del Laudo Cleveland, y 
por recomendación y de acuerdo con los 
dos Gobiernos, el Ingeniero Alexander tra
zó !as líneas fronterizas; tiene entendido que 
los mojones se han perdido o se han caído. 
Por Jo tanto se agrega a la n'loción del Doc
tor Agapito Fernández, que se nombre una 
Comisión Permanente, que rectifique de nue~ 
vo los límites fronterizos sobre todo en la 
frontera Sur, donde incluso un diario pu
blicó el dísparate más grande de !a historia, 
haciendo nacer a Doña Rafaela Herrera en 
Costa Rica, cuando la verdad histórica es 
que Doña Rafaela Herrera, española penin
sular, no española criolla, nació en Cartage
nas de J ndia, y muy joven, desde Ja edád 

de 7 años vino a residir a Granada, y al 
nombrarse a su padre, Comandante del Cas
tillo de fa Inmaculada Concepción, fue que 
sucedió el hecho patriótico, en esas aguas 
de ese Río y ese Lago en donde se han es
crito las páginas más brillantes de la his
toria de este país. 

También apoyan la moción los honorables 
Diputados Largaespada Rivera y Somoza 
Abrego. 

Habienclo consenso general en el nombra
miento de la Comisión, se somet~ a vota
ción la moción Fernández García, la que es 
aprobada por unanimidad; por lo tanto, el 
honorable Señor Presidente, Ingeniero Luis 
Pallais Debayle, nombra la Comisión de Lí
mites Fronterizos, con carácter Permanente, 
integrada por los honorables Diputados: Ooc~ 
tor Salvador Castillo, Doctor Ulises Fonseca 
Talavera, Doctor Orlando Morafes Ocón, Pro~ 
fesora Mary Cocó Maltez de Cailejas, Doctor 
Agapito Fernández, Doctor José Medina Cua
dra y Doctor Cristóbal Geníe Va!fe. 

10. - El honorable Diputado ingeniero, 
Francisco Argcñal Papi, manifiesta que de
sea mocionar para que se encargue a la 
Comisión de Agricultura y Ganadería, que 
quede alerta para atender tcdo lo relacio
nado con la sequía y las tolvaneras del país. 

El honorable Señor Presidente, Ingeniero 
l_uis H. Pallais Debay!e, manifiesta que la 
Mesa Directiva resuelve, tal y como !o expli
có el Diputado Argeñal Papi, que la Comi
sión de Agricultura quedará alerta y per
manente para cualquier problema que su
ceda en e! caso de la sequía y las tolvaneras. 

11. Hace uso de la palabra el hono-
rable Diputado Ingeniero José Somoza Abre
go, manifestando que rníentras Nícaragua 
permite la libertad de trabajo de todo ciuda
dano centroamericano, en otros países al ni
caragüense se le pone todo tlpo de trabas 
con el objeto de evitarle que no trabaje en 
sus países, en vista de ello se permite pre
sentar !a siguiente moción: ,, que por medio 
de Secretaría se Je pida a! Señor Ministro 
de Relaciones Exteriores, que se investigue 
a fondo la situación de los nicaragüense re
sidentes en el Territorío de Costa Rica, de
bido a la actitud que han tomado las autori
dades ticas, contra los nicaragü-:;nses que 
se encuentran en ese país. Igualmente las 
gestiones que han hecho los miembros de 
la Embajada de Nicaragua en Costa Rica, a 
favor de Jos ciudadanos nicaragüenses que 
se encuentran en problemas con las autori
dades de Migración de Costa Rica". 

Asume !a Primera Secretaría el Honorable 
Diputado Don Luis Felipe Hidalgo. 

Discutida la moción Somoza Abrego, se 
somete a votación resultando aprobada; de 
consiguiente se enviará la nota solicitada al 
Señor Ministro de Relaciones Exteriores. 

12. El honorable Señor Presidente con-
cede la palabra al honorable Diputado Don 
José Joaquín Quadra Cardenal, quien mani
fiesta que desea referirse al hambre del pue
blo nicaragüense, que siente el problema ¡j~ 
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la sequía. Prosigue diciendo que en el año de 
1972, durante la Asamblea Nacional Consti' 
tuyente, que se estaba viviendo un problema 
i~ual, tuvo la oportunidad de presentar mo
ción iqual a la que el honorable Diputado 
Francisco Argeñal Papi, presentara reciente
ment'e, para que la Comisión de Agricultura 
v Ganadería de esta Cámara, esté alerta so
bre el problema de la sequía. En ese en
tonces se sucedió el terremoto y pasó a in .. 
teqrar el Comité de Emergencia Departamen
tal en Granada, y quizás sea del conoci· 
miento de todos que de cincuenta mil dam· 
nificados, que se atendi'an, veinte mil eran 
va damnificados de la sequía que estaban en 
las Comarcas y cañadas del vecindario del 
Departamento de Granada, y así vino el tra
bajo de la repartición de víveres, no sólo a 
los damnificados del terremoto sino a los 
damnificados de la sequía que estaban en 
igual problema al que afronta Nicaragua aho
ra. Continúa expresando que pasado el tiem
po, aquí en esta Cámara, hizo una moción 
para que se abocara la Comisión nombrada, 
con el Ministro de Economía y con el Di
rector del INCEI para tener ciertos cambios 
de impresiones y ver cómo se podía regular 
la existencia de los víveres en el país; hu .. 
bo acalorada discusión, trabajó la Comisión 
que fue nombrada, dio recomendaciones, en. 
tre ellas, la de suplir del dinero necesario 
que el INCEI reclamaba, para poder tener 
las bodegas o los tanques o paniquines lle
nos de víveres y no tener escasez, 'es decir, se 
resolvió en parte el problema. Hoy que hay 
estf'l sequía nuevamente, él pide qu'e la Co
misión continúe su trabajo y siga la inves .. 
tiqación para ver en qué forma se puede 
poner paro, que las aqencias del INCEI, en 
un futuro no alteren los precios, ya que la 
misíón de éste es regular para que no pue
dan explotar a los productores, ni tampoco 
explotar a los consumidores. Por otra parte 
manifiesta que pasando a otro asunto, de
sea exponer que la Iglesia Católica, concre
tamente el Obispo de la Diócesis de Gra
nada, Monseñor Leovigildo López y Fitoria, 
Dfrector de Cáritas, ha estado constante
mente preocupado desde el año de 1972, con 
la sequía tratando de resolver el problema 
del hambre en las Comunidades de los Mu
nicipios de Tola, Belén en el Departamento 
de Rivas donde las diez mil familias que 
suman como cincuenta mil miembros, están 
pasando serias crisis. Por lo anterior ma
nifiesta que propone Jo siguiente: Que el 
proyecto de ley que con fines patrióticos 
presentó para que se pusiera en el nuevo Pre
supuesto una cantidad de Trescientos Mil 
Córdobas, Cien Mil cada año, a fin de ter
minar de construir o reconstruir la Catedral 
de Granada, que se considera como símbolo 
de la espiritualidad y la nacionalidad, y el 
cual no ha sido dictaminado, se dé por re
tirado, y que esa cantidad propuesta en el 
proyecto se entregue al Departamento de 
Oriente o al Comité que se ha formado, pa
ra que sirva en algo para atenuar el hambre 
que están sufriendo los nicaragüenses~ · · 

El honorable Señor Presidente, Ingeniero 
Luis H. Pallais Debayle, expresa que de acuer
do con el Arto. 60 del Reglamento Interior 
de la Cámara, el honorable Diputado Quadra 
Card~nal, perfectamente bien puede retirar 
su proyecto y la Mesa Directiva dará instruc
ciones para que así sea. 

13. - El honorable Señor Presidente, In
geniero Luis H. Pallais Debayle, hace del co
nocimiento de la honorable Representación 
que la Mesa Directiva ha recibido noticias 
que ha muerto el Doctor Humberto Alvara
do, quien fuese Diputado por el Partido Li
beral hace muchísimo años, por lo que ha de
cidido dicha Mesa, enviar una corona a nom
bre de la Cámara de Diputados y solicitar 
un minutos de silencio en memoria del fa~ 

llecido. 
Acto seguido, la honorable Representación 

ouarda solemnemente el minuto de silencio 
;olicitado. 

14. - En uso de la palabra el honorable 
Diputado, Profesor Víctor Manuel Talavera 
Tercero, da lectura a !a exposición de mo. 
tivos que ampara el proyecto de ley presen
tado por el honorable Diputado Ingeniero Jo
sé Somoza Abrego y él, cuya finalidad es in
cluir dentro del Presupuesto General de In· 
gresos y Egresos de la República de 1977, 
la suma de Ciento Veinte Mil Córdobas Netos 
(OC 120,000.00), para cubrir eí valor de la 
cerca de malla que necesita el Instituto Na
cional de Madriz. 

Tomado en consideración el proyecto, el 
honorable Señor Presidente lo traslada a la 
honorable Comisión de Haci'enda y Crédito 
Público, para su estudio y dictamen. 

15. - El honorable Señor Presidente con
cede la palabra al honorable Diputado, In
geniero Francisco Argeñal Papi, quien mani· 
fiesta que después de esta histórica sesión 
en donde ha estado a la altura el patriotis. 
mo y el interés de todos los Diputados, sin 
distingos de colores políticos en defensas de 
la soberanía y de los problemas del pueblo 
nicaragüense, pide respetuosamente "se le 
dispense la lectura del acta a esta sesión". 

Discutida la moción Argeñal Papi, el hono
rable Señor Presidente la somete a votación, 
resultando apr('.)bada. 

16. - No habiendo más de que tratar, 
se levanta la Sesión. - Luis H. Pallais Debay
le, Presidente. - Luis Felipe Hidalgo, Secre
tario. - Cris-tóbal Genie Valle, Secretario. 

PODER EJECUTIVO 

Ministerio de Educaci6n Pública 

Extiéndese Título de Licenciada 
en Farmacia y Química a 

Sra. Melba Larios de Malta 

Reg, No. 35 - R/F 348843 - (!!; 75.00 
No. 50-T. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
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Considerando: 1 Direcci6n General de Aduanas 
Que la Universidad Nacional Autónoma =··· · --- ·· · · ·· --- --

de Nicaragua, pide se le extienda el Título 
1 

Aviso de Subasta en Administración 
de Licenciada en Farmacia y Química, a de Aduana de Corinto 
la señora Melbfb Lario8 de Malta, natural 
de León, Departamento de León, Repúbli
ca de Nicaragua, en virtud de haberle con
ferido el correspondiente Diploma, a los 
trece días del mes de febrero de mil nove
cientos setenta y ocho. 

Acuerda: 
1.-Extenderle a la señora Melba Larios 

de Malta, el Título de Licenciada en 
Farmacia y Química, para que goce 
de todos los derechos y prerrogativas 
que le conceden las Leyes de la Repú
blica y reglamentos del ramo. 

2.-El presente Acuerdo para su validez, 
deberá ser publicado en "La Gaceta", 
Diario Oficial, por cuenta de la inte
resada. 

Comuníquese: Casa Presidencial. - Ma
nagua, D. N., veintidós de febrero de mil 
novecientos setenta y ocho. - A. SOMO
ZA D., Presidente de la República. - Ma
ría H e/;ena de Porras, Ministra de Educa
ción Pública. 

Extiéndese Título de Licenciada en 
Psicología a Srita. Soledad del R. 

Bermúdez J. 
Reg. No. 23 - R/F 348813 - !$: 75.00 

No. 718-T. 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Considerando: 1 
Que la Unversidad Centroamericana, que 

funciona en esta ciudad, pide· se le extiénda 
e'.l Título de Licenciada en Psicología, a la 
señorita SoledtJ,d del Rosario Bermúdez Ju
reidini, natural de Bluefields, Departamen
to de Zelaya, República de Nicaragua en 
virtud de haberle conferido el corresÍion· 
diente Diploma, a los siete días del mEis de 
julio de mil novecientos setenta y ocho. 

A las diez de la mañana del dia 16 de 
enero del año 1979, en el local de la bodega 
de la Administración de Aduana de Corin
to, serán vendidos en subasta pblica 100 
lotes de mercancías abandonadas y caídas 
en comiso. Las personas jnteresadas en 
participar en la subasta pueden obtener en 
la Dirección General de Aduanas o en la 
Administración de Aduana de Corinto, la 
lista detallada de las mercancías que se re
matarán con indicaciones del precio base 
de cada lote. 

Rafael Saavedra O., 
Director General de Aduanas. 

Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio 

Apruébase Solicitud de Ruta 
Nandaime - Ochomogo - Escalante 

de Sr. Carlos Lacayo G. 
Reg. No. 52 - R/F 349254 - ·~ 150.00 

CERTIFICACION 
Róger Quintanilla González, Secretario 

d(!l Consejo Nacional de Transporte, CER
TIFICA el Punto 4-k, del Acta No. 35 de Ja 
Sesión celebrada por el Consejo Nacional 
de Tran.sport el día veintiuno de diciembre 
de mil novecientos setenta y ocho que lite
ralmente dice: 

PUNTO CUATRO. Inc. k). Solicitud del 
señor Carlos Lacayo Guillén, Ruta: Nan
daime - Ochomogo - Escalante y viceversa. 
Vista la solicitud presentada por el señor 
Carlos Lacayo Guillén, a la Secretaría del 
Consejo Nacional de Transporte, en su ca
rácter de apoderado de la señora Ramona 
Chavarría viuda de Noguera, para operar 
una nueva línea en la ruta "Nandaime -
Ochomogo - Escalante y vicever.sa" con el 

Acuerda: siguiente Itinerario : "Sale N andaime 11 : 10 
1.-iExtendrle a la señoritaSoliedad del Ro· - Llega Escalante 12:10 - Sale Escalan-

sario B.ermúdez Jureidi;n;i, el Título de te 12 :20 - Llega Nandaime 13 :20. Este 
Licenciada en Psicología, para que go- nuevo viaje lo efectuará con el mismo ve
ce de todos los dere'chos y prerrogati- hiculo que tiene autorizado para circular 
vas que le conceden las Leyes de la en la ruta. El Consejo habiendo trasla· 
República y Reglamentos del Ramo. dado la solicitud al Departamento Técnico 

2 .-El pr~sente Acuerdo para su validez, 1 de '.!'ransporte para su consideración deli
debera ser publicado en "La Gaceta" bero con fundamento en el Arto. lo., y Ar
Diario Oficial por cuenta de Ja inte: to. 10. de su Ley Creadora (Decreto No. 
resada. ' j 1331 de cu~tro de abril de mi,~ nr>vecient~;s 

Comuníquese. Casa Presidencial. Mana- , se.sei;ta Y .s~ete, pubhcado en La <?ac~ta , 
gua, D. N., diecisiete de noviembre de mil ~ario Of~c1al, No. 129 de d?ce de JUmo de 
novecientos setenta y ocho._ A. SOMOZA mi! novecientos sesenta y siete) y, 
D., Presidente de la Repúública. - Mari.a Resolvió: 
Helena de Porras, Ministra de Educación Aprobar la solicitud que hizo el señor 
Pública. Carlos Lacayo Guillén en su carácter de 
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apoderado de la señora Ramona Chavarría 
v.iuda de Noguera, con el Itinerario ante
riarmente descrito. Esta resolución d"1-
berá ser publica en "La Gaceta", Diario 
Oficial, para los fines de Ley, por cuenta 
de1 interesado. (PUNTOS NO CONDU
CENTES). No· habiendo más de que tratar, 
el :Presidente: levanta la Sesión a las doce y 
veinte minuto;; de la tarde de este mismo 
día y leída que fue la presente Acta, la en
contramos conforme, aprobamos, ratifica
mos y firmamos (f) Manuel Centeno Pon
ce, Jooé Antonio Carrilk> Diaz, Jaime A
guilera Cuadra, Guillermo Siles Ortega, 
úuis Arauz Miranda, Róger Quintanüta 
González, Se~ario. 

Es conform\j. Firmo la presente CERTI
FICACION, en la ciudad de Managua, Dis
trito Nacional, a las diez y quince minutos 
de la mañana, del tres de enero de mil nove
cientos setenta y nueve. Róger Quintanilla 
González, Secretario Consejo Nacional de 
Transporte. 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
Reg, No. 8879 - R/F 301892 - 1/13 <$: 45.00 

Anasco Arznei-Und GesundhitspflegemitteJ, G. 
M.B.H., alemana, apoderado Dr. Franklin Calde~ 
ra, solicita registro marca: 

"ANASCO" 
Clase 5. 
Presentada: 21noviembre1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 28 

octubre 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

3 l 

Reg. No. 8880 - R/F 301892 - 2/13 <f 135.00 
Tokyo Denki Kagaku Kogyo Kabushiki Kaisha 

(TDK Electronics, Co. Ltd.), japonesa, mediante 
apoderado Dr. Franklin Caldera Pallais, solicita 
registro marca fábrica:. 

Clase 9. 
Presentada: 17 octubre 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 23 

octubre 1978. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, .Secretario. 

3 1 

Reg. No. 8881 - R/F 301892 - 3/13 <f 90.00 
Gulf Oil Corporation, estadounidense, mediante 

apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita ~gistro 
marca fábrica: 

~ 
Gulf .., 

Presentada: 6 octubre 1978. 
Opónganse. 
Regl&tro Propie.dad Industrial. - Managua, 10 

octubre 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

• l 

Reg. No. 8886 - R/F 301892 - 8/13 <f 90.00 
Dunkin' Donuts of America, Inc., estadouniden

se, apoderado Dr .. Franklin Caldera ,solicita re
gístro marca: 

Clase 29. 
Presentada: 27 octubre 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua '4 

noviembre 1978. - Yolanda García de Monteale~ 
gre, Retgistrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 8887 - R/F 301892 - 9/13 <f 90.00 
Dunkin' Donuts of America, Inc., estadouniden

se, apoder'ado Dr. Franklin Caldera, solicita re.
gistro marca: 

Clase 30, 
Presentada: 27 octubre 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 4 

noviembre 1978. - Yolanda Garcia de Monteale
gre, Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

3 1 

R.eg. No. 8889 - R/F 301892 - 11/13 <; 90.00 
Dunkin Donuts of America ,Inc., estadouniden

se, apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita re,
gistro marca: 

Clase 29. 
Presentada: 27 octubre 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 4 

noviembre 19-78. - Yolanda García de Monteale.. 
gre, ·Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

3 l 

Reg. No. 8892 -· R/F 320551 - 1/11 <f 45.00 
C. M.. Industries, Société Anonyme francesa a

poderado Franklin Caldera, solicita registro mar~ 
ca: 

"NORMOPRID'' 
Clase 5 . 
Presentada :i 17 octubre 1978. 
Opónganse. 

Clase 13. · T : St~ Registro Propiedad Industrial. - Managua, 15 
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noviembre 1978. - Yolanda. Garcia de Monteale
gre, Registrador. - Argeo Miranda. ._~ecretario. 

• 1 

Reg. No. 8890 -- R/F 301892. - 12/13 4: 90.00 
Dunkín' Donuts of America, Inc., estadouniden

se, apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita re.~ 
gistro marca: 

Clase 30, 
Presentada: 27 octubre 1978. 
Opónganse. . . . . _ . . , 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 4 , 

noviembre 1978. - -Yolanda García. de Monteale-
g re Registrador, -- Argeo Miranda, Secretario. 

' 3 l 

Reg. No. 8905 - R/F299'476 - S/11 4: 90.00 
Bertelsmann Aktiengesellschaft, alemana, me

diante apoderado :Q-r. Franklin Caldera, solicita 
registro marca fábrica:· 

CIRCULO DE LECTORES~ 
Clase 16. ·i T 
Pre.sentada: 5 septien1bre· 1978.. 
Opónganse. . 1 
Registro Propiedad Industrial.;'~ MaJ;1agua, 2 

octubre 1978. - Yolanda García :de Mont~_eg~. 
Registrador. ---- J. Argeo Miranda, Secreta.J:i~ ... , ¡ 

a 1 . 

Reg. No. 8893 - R/F 320551 - 2/11 4: 45.00, 
c. M. Industries, Société Ano-nyme, francesa a

poderado Franklin caldera. solicita registro mar·. 

ca.: "B R A ·N TU 14" ! 
Clase 5. 
Pre.sentada: 6 octubre 1978, 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua., 15 

noviembre 1978. - Yolanda García de M:o.nteale
gre, Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 1 

a 1 ' 
• 1 

Reg. No. 8894 - R/F 320551 - 3/11 4: 45.00' 
C. M. Industries, Société Anonyme, francesa a~ 

poderado Dr. Franklin Caldera, .solicita. registro 
marca: 1 

"NOCTRAN" 
Clase 5. 
Presentada: 6 octubre 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad. Industrial. - Managua, 15, 

noviembre 1978. - Yolanda Garcia de Monteale,· 
gre, Registrador, - Argeo Miranda.. SeCTetario. 1 

3 l i 
iReg. No. 8895 - R/F 320551 - 4/11 4: 45.00 

Brown Group, Inc., estadounidense, apoderado 
Dr. Franklin Caldera, solicita registro marca fá··: 
brica: 

"FOO'l'WORKS" 
Clase 25. 
Presenta.da: 25 octubre 1978. 
Opónganse. 
Regi•tro Propiedad Indwitrla.I. - Manar\la. lG 
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noviembre 1978. - Yolanda García de Monteale--
gre Registrador. - Argeo Miranda, Se.cretario. 

' 3 l 

Reg. No. 8896 - R/F 32íl551 - 5/11 ~ 45.00 
Koh I ·Noor, de Checoslovaquia, apoderado Dr. 

Franklin Caldera, solicita registro marca: 
"K I N'' 

Clase 26. 
Presantada: 30 noviembre 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua,. 20 

noviembre 1978. - Yolanda García de Monteale.-
gre Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

' 3 l 

Reg. No. 8897 - R/F 320551 - 6/11 !$'. 45.00 
Pfizer, Inc., estadounidense, mediante apodera

do Dr. Franklin Caldera. solicita registro marca. 
fábrica: 

"RIATIL" 
Clase 5. 
Presentada: 3 octubre 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua1 20 

noviembre 1978. - Yolanda García de Monteale-
gre Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

' 3 1 

Reg. No. 8898 - R/F 320551 - 7 /11 <$! 45.00 
Katadyn Produkte, AG., Suiza, apoderado Dr. 

Franklin Caldera, :solicita registro marca fábrica~ 
"KATADYN" 

Clase l. 
Presentada: 3 llQviembre 1978. 
Opónganse-~ 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 20 

noviembre 1978. - Yolanda García de Monteale
gre, Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

3 l 

Reg. No. 8899 - R/F 320551 -· 8/11 ~ 45.00 
· Impe.rial Chemical Industries Limíted, inglesa. 
apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita registro 
marca: 

i'AVLAZIC" 
Clase 5. 
Presentada: 24 octubre 1978. 
Opónganse .. 

· Registro Propiedad Industrial. - Managua, 15 
·noviembre 1978. - Yolanda García de Monteale
gre Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

' 3 l 
' Reg. No. 8900 - R/F 320551 - 9/11 ~ 45.00 
1 Browrn Group, Inc., estadounidense, apoderado 
; Dr. Franklin caldera, solicita registro marea fá-

1 brica: "RO E L El E" 
! Clase 25. 

Presentada: 25 octubre 1978. 
¡ Opónganse. 
: Registro Propiedad Industrial. - Managua, 2-0 
l hoviembre 1978. - Yolanda García de Monteale .. 
\gT-e, Registrador. - Argeo Miranda, Secretarto. 

3 l 

Reg. No. 8901 - R/F 320551 - 10/11 ~ 45.00 
1 Xatadyn Produkte, A.G., Suiza, apoderado Dr. 
;Franklin Caldera, s-olicita registro marca fábrica: 

"KATADYN" 
Clase 11. 
Presentada: 3 noviembre 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 2Q 

,noviembre 1978. - Yolanda García de Monte·ale
gre, Registrador. - Argeo Miranda, Se.cretari.o. 

3 1 

Reg. No. 8902 - R/F 320552 - 11/11 ~ 45.00 
Bioscal Gmbh., alemana, mediante apoderadq 

Pr. Franklin Caldera, solicita marca fábrica: 
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UBIOSCAL" 
Clase 3. 
Presentada:; 27 octubre 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. -- :Managua, 15 

noviembre 1978. - Yolanda Garcia de Montealer 
gre, Retgistrador. - Argeo Mira.nda1 secretario. 

3 l 

Reg. No. 27 - R/F 347831 - Valor lf 90.00 • 
Agrale, S. A., brasileñ.a, mediante apoderado Dr. , 

Alvaro Reyes, solicita registro marca fábrica: 

Clase 12. 
Presentada.: 29 noviembre 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 12 

diciembre 1978. - Yolanda García de MonteaJe .. 
gre, Registrador. - J. Argeo Miranda, Srio. 

a 1 

Reg. No. 31 - R/F 347315 - Valor IS 45.00¡: 
Labaz, francesa, mediante apoderado Dr. Alva- : 1 

ro Reyes, solicita registro marca. fábrica: · 
''DEPAKENE'' 

Clase 5. 
Presentada: 7 noviembre 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 4 : :' 

diciembre 1978. - Carlos González Urbina, Re- , : 
gistrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

:s 1 

Reg, No. 32 - R/F 347834 - Valor IS 90.00 , 
The Wellcome Foundation Limited, inglesa, me· : 

diante apoderado Dr. Alvaro Reyes, solicita. re- ¡ 
gistro marca fábrica: 

11DAVIRAX" 
Clase 5. 
Presentada: 9 noviembre 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, ! , , 

diciembre 1978. - carios González Urblna, Re- · 
gistra.dor. - J. Argeo Miranda, Secretario. ' 

a 1 

Reg. No. 33 - R/F 347833 - Valor ~. 90.00 ! 
Th.e Wellcome Foundation Limited, inglesa, me- ! 

díante apoderado Dr. Alvaro Reyes, solicita. :regis· : 
tro marca fábrica: ! 

"PORAVET" 
Clase 5. 
Presentada: 9 noviembre 1978. ! 

Opónganse. ! 
Registro Propiedad Industrial. - Managua., 4. 

diciembre 1978. - Carlos González Urbina, Re- • 
gistrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. · 

1 1 

Reg. No. 34 R/F 347832 - Valor ~ 90.00 Í 

Midas International Corporation, estadouniden .. ¡ 
se, mediante apoderado Dr. Alvaro Reyes, soltcf ... / 
ta registro marca fábrica: · 

"I P C" 
Clase 12. 
Presentada: 9 noviembre 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - :Managua, 4 1 

diciembre, 1978. - Carlos González Urbina, Re· : 
gistrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. · 

a 1 

Reg. No. 36 - R/F34ii745 - .Va!Ór IS 90.00 • 
Shell Internatlona.J Petroleum Complllly Liml· 

ted, Inglesa, mediante apoderado Dr. Yamll Ha
nón, Sóllelta registro marca fábrica: 

"PAMPA SS" 
Clase 5. 
Pi:esentada: 13 diciembre 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Indust=ial. - :Managua, 21 

diciembre 1978. - Yolanda Garcia de Monteale
gre, Registrador. - J. Argeo :Miranda, Srio. 

11 l 

Reg. No, 37 - R/F 348096 - Valor q: 90.00 
Rohm a.nd Haas Company, estadounidense, me· 

diante apodera.do Dr. Yamil Hanón, solicita regis· 
tro marca fábrica: 

"COMPETE" 
Clase 5. 
Presentada : 13 diciembre 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industria.!, - :Managua, 20 

diciembre 1978. - Yolanda Garcla de :Monte.ale· 
gre, Registrador. - J. Argeo :Miranda, Srio. 

1 1 

Reg. No. 8869 - R/F 318615 - 9/17 IS 90.00 
Brown Group, Inc. estadounidense, mediante a

poderado Dr. Franklin caldera ,solicita registro 
marca fábrica: 

Clase 25. 
Presentada 25 octubre 1978. 
Opónganse. 

. Registro Propiedad Industrial. - :Managua, 7 
noviembre 1978. - Yolanda García de :Monteale
gre. Registrador. - Argeo :Miranda, Secretarlo. 

1 1 

Reg. No. 8868 - R/F 318615 - 8/17 4: 90.00 
N<>rsk Hyl)'ro, A. S., de Noruega, apoderado Dr. 

Franklin Qµdera, solicita. registro marca.: 

Clase l. 
Presentada: 25 octubre 1978. 
Opóngal)se. 
Registro Propiedad .Industria.!. - Managua, 7 

noviembre 1978. - Yolanda. Ga.rcia de Monteal-e 
gre; Retglstrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

3 .. 

Reg. No. 8861 - R/F 318615 - l,/17 (f 45.00 
Unllever L!mlted, inglesa, mediante apoderado 

Dr. Franklin caldera, solicita registro marca: 
"HANDY ANDY" 

Clase 3. 
Presenta.da: 24 octubre 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - :Mana.gua, 8 

noviembre 1978. - Yolanda Garcla de :Montee.le
gre, Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

a a 

Reg. No. 8862 - R/F 318185 - 3/7 IS 45.00 
Visa International -Senrice A.ssociation. estado .. 

unidense, apoderado Dr. Franklin caldera, solici
ta registro .marca servicio;. · 
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"V I S A" 
Clase 36. 
Presentada: 19 octubre 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 8 

novíembre 1978. - Yolanda García de Monteale· 
gre, Registrador. - Argeo Miranda, Secretarlo. 

a a 
Reg. No. 8866 - R/F 318615 - 6/17 es 90.00 

The Mennen Company, estadounidense, median
te apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita regis
tro marca fábrica: 

Clase 3. 
Presentada: 3 noviembre 1978. 
Opóngan.se. 
Registro Propiedad Ii:tdustrial. - Managua, 8 

noviembre 1978. - Yolanda Ga.rcla. de Montea.le· 
gre, Registrador, - Argeo Miranda~ &cretario. 

a a 
Reg. No. 8781 - R/F 226246 - Valor it 90.00 

Compagnie Francalse Des. Ftunures Naturelles 
Cofuna., francesa, mediante apoderado Dr. Fran
klin Caldera, solicita registro marea fábrica: 

Clase 1, 

IA Alt.tüRi Ol<il\NIQUE 
CO. FU. NA. 

Presentada: 13 julio 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, z 

agosto 1978. - Yolanda Garcia de. Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretarlo. • • 
Reg. No. 8867 - R/F 318615 - 7/17 es 45.00 

Daimler Benz Aktiengesellscha!t, aIWJ.ana. me
diante apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita 
renovación marca fábrica: 

Clase 12. 
Regi.stro Propiedad Industrial. - Managua, 8 

noviembre 1978. - Yolanda Garcia de Monteale
gre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

ll a 
Reg. No. 8876 - R/F 318615 - 16/17 ($! 90.00 

Moorgate Tobacco, Co. Limited, inglesa. apode
rado Dr. Franklin Caldera. solicita registro mar
ca fábrica: 

Cla.so 34. 
Presentada: 5 septiembre 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Imluotrial. ,.... ~&~ 9 

octubre 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Argeo Miranda. Secretario. 

3 s -----
Reg. No. 8863 - R/F 318615 - 4/17 <$: 45.00 

Tabacos Alvaro González, S. A. (TABACALVA
RO) ,espafiola, Franklin Caldera, solicita registro 
marca: 

"DON ALVARO" 
Clase 34. 
Presentada: 1 noviembre 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 7 

noviembre 1978. -~ Yolanda García de Monte.ale
gre, Registrador, - Argeo Miranda, Secretario. 

3 3 

Reg .. No. 8524 - R/F 277049 - 1/3 ($: 90.00 
Moorgate Tobaceo, Co. Limited, inglesa, apode

rado Dr. Franklin Caldera, solicita registro mar
ca fábrica: 

Clase 34. 
Presentada: 5 septiembre 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 9 

octubre 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. Argeo Miranda, Secretario. 

3 3 

Reg, No. 8864 - R/F 318615 - 4/17 <$: 45.00 
Brown Group, Inc,, Estadounidense, apoderado 

Dr. Fraf.l.k:Un Caldera, solicita registro marca: 
"BUSTER BROWN" 

Clase 25. 
Presentada: 25 octubre 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad lndustrial. - :Managua, 7 

noviembre 1978. - Yolanda García de Monteale· 
gre, Registrador. - Argeo l.Iíranda, Secretario. 

3 s 
Reg. No, 8865 - R/F3i86t5 - 5/17 ($: 45.00 

Robapharm, AG., Suiza, mediante apoderado Dr. 
Franklin Caldera, solicita registro marca fábrica: 

"RAVERON" 
Clase 5. 
Presentada: 7 marzo 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 10 

noviembre 1978. - Yolanda García de Mo-nteale-
gre Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

' 3 3 

Renovaciones de Marcas 
Re¡¡:. No, 8882 - R/F 301892 - 4/13 ~ 90.00 

Pioneer Hi-Bred Internat1onal, Inc., estadouni~ 
dense, mediante apoderado Dr. Franklin Caldera, 
solicita renovación marca fábrica: 

No. 17,833 
Clase 31. 
.Régistr.o Propiedad Industrial. - Managua, 31 

octubre 1978. ~ Yolanda Garcia de },!J>ntealegre, 
Registrador. - · Uriel Silva T., S..cretarlo. 

3 l 
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Reg. No. 8883 - R/F 301892 - 5/13 1$: 90.00 
Nabisco, Inc., estadounidense, mediante apode~ 

rado Dr. Franklin Caldera, solicita renovación 
marca fábríca: 

No. 15,883 
Clruie 29. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 1 

noviempre 1978. - Yolanda Garcla de Mont~e-
gre Reo-istrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

' ~· 3 1 

Reg. No. 8884 - R/F 301892 - 6/13 ($: 90.00 
Nabisco. !ne., estadounidense, med1ant~ apode

do Dr. Franklin Caldera, solícita renovac16n mar
ca fábrica: 

No. 15,883 
Clase 30. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 1 

noviembre 1978. - Yolanda García de Monteale
gre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

a 1 

Reg. No. 8904 - R/F 299476 - 2jll e¡: 90.00 
J. & P. Coats Limited, inglesa, mediante apo· 

rado Dr. Franklin Caldera, solicita renovación 
marca fábrica: 

Clase 23. 
No. 9,509 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 5 
octubre 1978. - Yolanda Garc!a de Montealegre., 
Registrador, - Ur1eI Silva T., Secretarto. 

a 1 

Reg. No. 8906 - R/F 299476 - 4/11 4: 90.00 
Nippon Kokan Kabushiki Kaisha, japonesa.. a~ 

poderado n:. Franklin Caldera, solicita renovacióri, 
marca fábnca; 

8 
No. 16,615 

Clase 6. 
Reg;stro Propiedad Industrial .. .c..· Mana.gua;· 26 

octubre 197.S. - Yolanda García de .M'Oñ.tea.legte¡ 
Registrador. -;- Uriel Silva,. Secretario. · 

' l 

Reg. No. 8907 - R/F 299476 - 5/11 <$! 90.00 
Unilever Limited, inglesa., mediante apoderado 

Dr. Franklin Caldera Pallais, solicita renovación 
marca fábrica: 

Clase 3. 
No. 17,827/28 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 26 
cctubre 1978. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. ~ UrieI Silva T., Secretario. 

3 1 

Reg. No. 8908 R/F 299476 - 6/11 <;'. 90.00 
D C COmics, Inc., estadounidense, mediante a~ 

poderado Dr. Franklin Caldera, solicita renovación 
marca fábrica: 

No. 11,047 
Clase 16. 
Registro Propie.dad. Industrial. - Managua, 25 

octubre 1978. ~ Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 1 

Reg. No. 89-09 - R/F 2994 76 - 7/11 <f 90.00 
Chrysler Corporation, estadounidense, n1ediante 

apoderado Dr. Franklin Caldera Palla.is, solicita 
renovación maQ.!3. fábrica: 

MiiPD 
Clase 12. 

No. 9,480/1 

Registro PropieUa,d Industrial. -- Man.agua, 26 
octu_bre 1978. - Yolanda· García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 1 

Reg .No. 8910 - R/F 299476 -·- 8/11 <$! 90.00 
Chrysler Corporation, estadounidense, mediante 

apoderado Dr. Frailklin Caldera PaUais, solicita 
re.novación marca fábrica: 

No. 9,481 
Clase 7. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 26 

octubre 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

ll 1 

Reg. No. 28-A - R/F 347840 - Valor <$' 90.00 
Roamer Watch, Co. S.A., sueca, mediante apode~ 

rado Dr. Alvaro Reyes, -solicita renovacióll JllW'Ca 
fá.bric&: · 
'1t0AMER" ·:.- , .. _., --·. NO '-~':::'3. 

. C1ue u.... . .. · . ·. 
'· ~-'Propledalfinéluat>i&I; .:,.. ~. 15 

www.enriquebolanos.org


diciembre 1978. ~ Yolanda· Garcia de Monteale
gre, Registrador. - U riel Silva· T., Secretario. 

a 1 

Reg. No. 28 - R/F 347839 - Valor (f 90.00 
Lacer, S. A., Industria Químico Farmacéutica 

Ibero Alemania, española, mediante· apoderado 
Dr. Alvaro Reyes, solicita renovación marea fá
brica: 
"FIBROCID" No. 21 1661 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. .--.--:.. Managua, 15 

diciembre 1978. - Yolanda García de Monteale
gre, R€',gistrador. - Uriel Silva T. Secretario. 

a l 

Reg. No. 29 - R/F 347837 ~- Valor tW 90.00 
· Lacer S. A., Industria· Químico Farm.acéutica 

Ibero Alemana, espafiola, · mediante apoderado Dr. 
Alvaro Reyes, solicita .renovación. marca fábrica: 
"ANEUROL" No. 21,662 

Clase 5. 
Régistro Propiedad- Industrial. - '-Managua, 1 

diciembre 1978. - Carlos G-o-nz¡ilez -Urbina, Re
gistrador. - Uriel $ifva; ·sec~tario~ · 

ll l 

,Reg. No. 8980 - R/F 322533 -:- 5/15 '1$ 45.00 
· Carlo Erba, S.p.A., Italia~ _lnediahte'8'.P00erado 
Dr. Guy Bendaña ,solicita renovación marca fá
brica: 
"MASTICETINA" No, 19,804 

Clase 5. . 
Registro Propiedad Ihdustriaf. - Mariagua, 5 

diciembre 1978. - Ca.rtQJ1- Gonz_ál~ Urbina, Re
gistrador. --- Urie1 Sihta · T.,. SeCr_etario. 

3 1 

,Reg, No. 8989 - R/F 322533 -:- 14/15 lf 45.00 
· Carlo Erba, S.p.A., Italia. mediante apoderado 
Dr. Guy Bendafia, solicita renovación marca fá-
brica: · · 
"TRISULFAN' No. 19,806 

Clase 5. 
Registro Pro¡)JeQ.ad _Industrial. - · Managua, 5 

di<Ciembre 1978. _.:. Garlos González Urbina, Re
gístrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

11 1 

Reg. No. 8988 - R/F 322533 - 13/15 lf 45.00 
Cario Erba, S.p.A., Italia, mediante apoderado 

Dr. Guy Bendafia., solicita renovación marca fá-
brica: · 
"TETRALYSAL" No. 19,850 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 5 

diciembre 1978. - Carlos González Urbina, . Re~ 
gisirador. - Uriel Silva. T.1 . Secretario. 

. . .. 3 1 
. . . . 

Reg'. No. 8987 ~ R/F 322533 - 12/15 (f 4.5.00 
Carlo Erb-a, S.p.A., Italia, mediante apoderado 

Dr. Guy Ben.daña, solicita renovación ·marca. fá-
brica: '· 
~'MEBINOL" No. 19,798 

Clase 5. 
Registro Propi~ad Indüstríal, - Managua, 5 

diciem}:)re 1978. ---:- Carlos González- Urbina, Re
gistrad9r. -~ Uriel Silva T., Secretario. 

3 1 

.Reg. No. 8986 - R/F 322533 - 11/15 <$C 45.00 

. Richard¡:;on Merrel lnteramericas: ·!ne., estado
unidense, mediante apode.rudo Dr. Guy Bendaña, 
solicita renovación marca fábrica: 
!'VICKS V APORUB" No. 2,056 

Clas·e 5. 1 , •1 ,.-¡ 
, Registro -·Propiedad Industxial. ~ Managua, 4 
~:liciembre 1978. _... Carlps GonzáleZ -Urbina, Re
gistrador, - Uriel Silva T,, ·Se<lretario, 

• 1 
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Reg. No. 8985 - R/F 322533 - 10/15 <f 45.00 
Carlo Erba. S.p.A., Italia, mediante apoderado 

Dr. Guy Bendaña, solicita renovación marca fá .. 
btica: 
".SINTISONE" No. 191853 

Clase 5. 
Registro Propie.dad Industrial. - Managua, 4 

P.ieiembre 1~78. - Carlos G-Onzález Urbina, Re
gistrader. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 l 

Reg. No. 8992 - R/F 347815 - Valor .; 90.00 
Relojes Era, Sociedad Limitada, C. Ruefli-Flu

ry & Co, Suiza, mediante apoderado Dr. Mariano 
Barahona P-0rtocarrero, solicita renovación marca 
fábrica: 
"E D O X" No. 9,754 

Clase 14. 
Registro Propiedad Industrial, - Managua, 19 

diciembre 1978. - Yolanda García de l\'Ionteale
gre, Registrador. -- Uiiel Silva T., Secretario. 

3 l 

Reg. No. 8748 - R/F 262700 - Valor (f 90.00 
The Tappan Company, estadounidense, median

te apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita re .. 
novación marca fábrica: 

No. lS,136 
Clase 9. . 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 5 

septiembre 1978. - Yol~da ?arcia de Mon~e
alegre, Registrador. - Unel Silva T., Secr:ta~o. 

Reg. No. 8777 - R/F 226464 - Valor <; 90.00 
Che.sebrough-Pond's, Inc., estadourudense, .~e

cliante apoderado Dr. Franklin Caldera, sohc1ta. 
renovación mar-ca fábrica: 

No. 5,292 
Clase 3. 
Regist,ro Propiedad Industrial. - Managua, 31 

julio 1978. Yolanda García de M?ntealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretan.o. 

3 3 

Reg. No. 8778 - RíF 24847 - Valm· e; 90.00 
Istitute Nazionale Per Il Comercio Estero, 

italiana mediante apoderado Dr. Franklin Calde
ra Pall~is, solicita renovación fábrica: 

~Al!4 

~J4tf) 
\\~ -_lJ 
~~~ 

No. 5,761 
Clase29. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 8 

agosto 1978. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 3 

Reg, No. 8845 - R/F 320595 - 5í12 (f 45.00 
Brltish Steel Corporation, inglesa, mediante ges· 

tor oficioso Dr. Franklin Caldera, solicita renova .. 
clón marca f~brica: 
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''VICTAULIC'' No. 1,623·A 
Clase 6. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua. 8 

nov:.embre 1978. - Yolanda Garcla de Monteale· 
gre, Registrador. - Urtel Silva T., Secretario. 

a a 
Reg. No. 8779 - R/F 154828 - Valor ($: 135.00 

The Natio:nal cash Register Compa.ny, estado
unidense, mediante apoderado Dr. Franklin C8l· 
dera, solicita renovación registro marcas fábrica: 

INICIRI 
Clases 14, 24, 29 y 40, ley anterior. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 29 

mayo 1978. - Yolanda Garcia de Montea.legre, 
Registrador. - Uriel Silva. Secretario. 

8 3 

Reg. No. 8780 - R/F 226461 - Valor ($: 90.00 
Sperry Rand Corporation, estadounidense, me

diante apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita 
renovac.íón marca fábrica: 

@ 
NEWHOLLAND 

No. 8,745 
Clase 7. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 31 

julio 1978. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 s 
Reg. No. 8846 - R/F 320595 - 6/12 <$: 45.00 

Pepsico, me., estadounidense, mediante apode
rado Dr, Franklin Caldera, solicita rent>vaclón 
marca fábrica: 
"PEPSI DIETETICA" No. 18,315 

Clase 32. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua¡ 9 

noviembre 1978. - Yolanda García., de Montea.le .. 
gre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario~ 

a a 
Reg. No. 8782 - R/F 226465 - Valor .;. 90.00 

Minnesota Mlning and Manufacturing co.mpa
ny, americana, mediante apoderado Dr. Ftanltlin 
Caldera Pallais, solicita renovaci.ón mairca fábri
ca: 

No. 5,716 
Cla.se 16. 
Registro Propiedad Industrial, - Managua, 29 

julio 1978. - Yolanda Garcia. de Montea.legre, 
Registrador. - Urlel Silva, Secretario. 

3 3 

Re.g. No. 8847 - R/F 320595 - 7/12 <¡::. 45,00 
L'Oreal Société Anonyme, francesa, mediante 

apoderado Dr. Franklin Caldera~ solicita. -ren.ova .. 
ción marca fábrica: 
"SUPER OREOL BLANC" No. 9,472 

Clase 3. 
Registro Propiedad Industrial. - MaJlagua, 9 

noviembre 1978. - Yolanda Gareia d~ Monteal ... 
gre, Registrador. - Uriel silva. T., sOéretilrlo. 

1 a 

Reg. No. 8848· - R,/F 320095 - 8f:J2 <; 45.00 
MeGraW-l1Jdi¡¡(ln Cblnpany, estad<>Wtidense, me

diante apoderado Dr. Franklin caldera, solicita 
rer-..ación marca fábrica; 
"SPEED QUEEN·'~ No. 16,718 

Clase 7. 
Registro PrtJpledad Industrial. ~ Managua, 4 

noviembre 1978. · - Yolanda ·Gareia de :Monteale
gre, Registrador. - Uriel Silva T.1 Secretario. 

a a 

Reg; No. 8849 - R/F 32llóll5 - 9/12 ($: 45.00 
stromberg< .. Cs.t-llion; 'Corpóra.tion, estadouniden~ 

se, mediante ".ap(jderiao Dr.· Franklin Caldera ,so
licita. renovación marca fábrica: 
"STROMBlilRG • CALRSON" No. 5,174. 

Clase 9; 
Registro Pi'op!Odad Imlustrial, - Managua, 8 

noviembre 1978:' - Yolanda ·Gare!a d" Monte.ale
gre, Registrador:· - Uriel Silva •T;, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 885\) - R/F 320595 - 10/l!l <$: 45.00 
Time>< Cor¡io~, eotiM!ourildellse, mediante 

apoderado Dr.:. Ftanldin caldera. solicita renova
ción marca flbrrca·: 
"S A G A'' No. 18,683 

Cla8" l4; 
Registro Propie<hÍ.d.rn<1ustr1a1. - Managua, s 

n<>vlembre 1978. · - YóJánda. Garela de Montea! ... 
gre, Registr&dor. - trrte1 Silva. T.~ Secretario. 

a a 
Reg. No. 8851 - R/F 320595 - 11/12 ($: 45.00 

AirWick ~; rtw:, estadounidense, me
diante · ap9<1emdl) Dr: lffl<likliii caldera, solicita 
renovacióli IruU.'<!if f!ib!:'lca:: 
uSóLIDAIRE'' No. 17,674 

Clase 5. 
Registro Propiedii.d li:!dustriat - Managua, 8 

novlemoré 1978.' - YoJafula· Gareia de Montea!•· 
gre,· Regi>trauór. - Urié! SllV!l T., Secretarlo. 

3 3 

Reg. No. 8852 - R/F 320595 - 12/12' <; 45.00 
Texaco, · Inc., eSfádóuniaertSe. · mediante apode~ 

rada Dr. Fra:nkllh Ca1<1""8.; solicita · renovación 
marca fábrica: 
"S'.PRAYTEX" No. 17,744 

Clase 4. 
Registro Propiedad Indlistrial. - Managua, 8 

noviembre 1918."·- Yólanda ·Garcfa de Monteale
gre, Reg!sti'ador. ~·Urlel Silva T.; Secretario. 

3 3 

Traspaso de Marcas 
Rég. No! 89m· - R/F 299476 - 1/11 <t 45.00 

Konlnklljlte. Nedl;l'Jáadli- Gi.st En Spiritusfa· 
briex·B. V., holandesa, traspasó a Glst•Brocades 
N. V., holandesa, marcas fli.brica: 
"PIMAFUcóRTº · 
llPJMAFUCIN'' 
"MYCOFARM" y'· d!bujb ~ótoná 
"GLOBENICOL'' 
ñAMFIPEN'' 
''VENDARCIN'' 
"MYCOFARM" y dibujo corona 
"MYCOFARllr" y dibujo corona 
''RETROl\!YPEN'r 
''RETARCICLINE'' 
''K.AMYNEX!' 
'

1LOCOIIY' 
''AL:MOPEN'~ 

Clases 9, 411 y g. 

No. 11,889 
No. 11,560 
No. 11,149 
No. 11,745 
No. 19,0l't 
No. 13,599 
No. 11,148 
No. 11,147 
No. 19,147 
No. 19,148 
No. 19,149 
No. 19,358 
No. 23,391 

._,\,notadas: pág¡lláS 162; 163, 164; 165, 166. 167, 
168. 169, 170, 171, 172, 173 y 174, Tomo XV, Reso
luciones, fecha. 23 octubre 1978. 

Registro Propiedl¡d · riidustrli!l; - Managua, 2S 
octubre 1978, · - Yól!ln6a Garcl" de, MonteaJegre, 
Registrador; - trml SlJvii T., Secretario. 

" ' 

www.enriquebolanos.org


:t.A. ,G4CI1lTA.-DI.AmO OFICIAL 39 

Cambio Razón Social 
Reg. No. 30 - R/F 347836 - Valor 1$: 30.00 

Pino AG., Chemische ~&-bri}c-Freudenstadt, ale
mana, cambió su razón .social .por Pino Pharma
zeutische Praparate _Gmbh., aJetnana., tit'Qlar mar
.cas fábrica: 
"PINO SAN" 
"PINODOR" 

Clases 7. 

No. 8,611 R.P J. 
No. 8,612 R.P.I. 

Registro Propieq~ IndtJstrial. - Managua, 12 
diciembre 1978. - Yolanda Gareía de-Monteale,-
gre, Registrador. Uriel Silv.aT., Secretario. 

1 

Concesión de Patente 
Reg. No. 8870 - R/F 318615 ~ 11/17 (f U0.00 

Rigon, S.P.A., italiana, mediante apü<:'terado· Dr. 
Franklin Caldera, solicita concesión Patente In~ 
vención sobre: 
"BOTA EN MATERIAL PLASTICO MOLDEADO 

POR INYECCION Y UN PROCEDIMIENTO 
PARA SU PRODUCCION 

Caso No. 7Ql~. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 7 

noviembre 1978. - _Yolanda García de· Monte.ale
gre, Registrador. - J. Argeo_ Miranda, Secretario. 

s a 

SECCION JUDICIAL 
·Remates 

Reg. No. 26 -- It/F 242016 -·- Valor <:r 135.00 
Once mañana, diecisiete ene-ro mil novecientos 

setentinueve, local este Juzgade,·-subastaráse me~ 
jor postor, finca rústica, situada Caftada "El Sa
valar", jurisdicción pueblo San Ramón, este De
partamento, -cien hectáreas extensión, contenien
do diversas mejoras y cultivos; lindante: Oriente, 
propiedad de Alfonso Membrefio; Occidente, Ro
mán Loza; Norte, Chon Sánchez y Jorge, Ramí
rez: y Sur, Román LJ:>.za. 

Eiecuta: Banco _Nicaragüense a Jorge Ramí
rez Pineda. 

Base: sesentitrés- Mil Córdobas, intereses, cos
tas y gastos ejecución. 

Dado Juzgado Civil Distrito. -Matagalpa, veinte 
diciembre mil novecientos setentiocho. - C, Ri-
vas c. .Julio C. Mendoza, Srio. 

a i 

Reg. No. 51 - R/F 260021 - Valor cf 90.00 
Once mafiana, veintitrés. enero próximo, subás

tanse, tres lotes de cuatro, nueve y treinta man
zanas, comarca El Tule, Boaco. 

Ejecuta: José Angel Urbina a Juliana Espinosa. 
A valúo: Quinientos Córdobas. 
Juzgado Local. Boaco" die-cinueve. diciembre mil 

novecientos' setentiocho. - S. Medina, Sri~. 
s 1 

Títulos Supletorios 
Reg, No. 8972 - R/F 289873 Valor ~ 45.00 

Maria Natividad Miranda, solicita supletorio, 
rústica, veinte manzanas, San Lucas; Norte, Eu
lalio Báez; Sur, Hugo Pineda; Qriente, Victoria 
Estrada; Occidente, Benicio Mercado. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Somoto, catorce diciem.bre mil 

novecientos setentiocho. - Luis, Adolfo· Diaz, Se.
eretario. 

pez, mediando calle; Sur, Santos Olivera~ Orien
te, Santos Herrera; Occidente, Avelino Obando. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Ocotal, doce diciembre mil no

vecientos setentiocho. - Reyna de Cano, Sria~ 
3 1 

Reg. No. 8697 - R/F 274400 - Valor q; 45.00 
Ramón Mendoza, solicita titulo urbano, juris

dicción Popoyuapa: Oriente, Hilda Zárate: Po
niente, Sofia vda. de Martínez; Norte, Parque; 
Sur, Carlos Holmann. 

Opóngase. 
.Juzgado Distrito. Rivas, once noviembre mil 

novecientos setentiocho. - Nubia Hemández, Se-
cretaria. 

3 3 

Reg. No. 8704 - R/F 396664 - Valor q; 90.00 
Ramón Cabrera Vega, solicita título supletorio, 

finca nistica ,en comarca de Sábalos, cuarenti
nueve manzanas; limitada: Norte, Magdaleno 
Campos; Sur, Isidro Mendoza; Este, Juan Sán
chez; y Oeste, Ceferino Campos. 

Opónganse. 
Juzgado Local. San Carlos, veinticinco noviem

bre mil novecientos setentíocho. - A. García, Se
cretario. 

3 3 

Reg. No. 8694 - R/b' 90235 - Valor <$'. 45.00 
Juan García Romero y Antonio López García, 

solicitan supletorio urbano, Norte, Guadalupe Hue
te y Pedro Centeno;. Sur, Calle enme.dio, Orlando 
Garcia Reyes y Juliana Chévez; Oriente, Rosa A· 
rróliga y Ramón Huete; y Poniente, Ester Sán
cheZ. 

Juzgado Local Civil. El Sauce, 30- de noviembre 
Ge 1978. - Porfirio CastríUo Arosteguí, Srio. 
1 i~·I' 3 S 

SOLICITUDES DE ADOPCIONES DE 
MENORES DELFA DEL CARMEN, 

LILIANA MARIA Y MARIA CRISTINA 

Reg. No. 8744 - R/F 322348 - Valor <; 90.00 
Walter y Louise Schrank, solicitan, adopción me
nor Delfa del Carmen García, hija de Belinda 
García. 

Quien crea tener derecho opóngase dentro tér
mino legal. 

Dado Juzgado Tercero Distrito Civil. ~ Mana
gua, trece diciembre mil novecientos setenta y 
ocho. - Nueve mañana. - Dr. Oriel Soto Cua
dra, Juez Tercero Distrito Civil Managua. -
Ante mí: J. Laca.yo, Srio. 

3 3 

Reg. No. 8743 - R/F 322347 - Valor <:r 90.00 
Kenneth y Roberta Kearns, solicitan adopción 

menor Liliana María Garcia, hija de Anselma 
Garcia. 

Quien crea tener derecho opór:gase dentro tér
mino legal. 

Dado Juzgado Tercero Distrito Civil Managua, 
trece diciembre mil novecientos setenta y ocho. 
- Diez mafiana. - Dr. Oriel Soto Cuadra, Juez 

3 s 

Reg. No. 8745 - R/F 322349 - Valor <:r 90.00 
Lawre.nce y Marianne Brandenburg, solicitan 

adopción menor María Cristina Bermúdez, hija 
de Eudomilia Bermúdez. 

Quien crea tener derecho opóngase ténnino 
3 1 legal. 

Dado Juzgado 'f(;rcero l>istrito Civil. diez rna .. 
Reg. No. 8974 -· R/F 25-6451 --,-- Valor ($'. 90.00 ñana del trece, diciembre mil novecientos setenta 

Luz Ríos- ~·-Z~~a.~·- ~iP~f!~rio~ Ca.&a<.&.O· Y-~,opho . ...,._ ·Oriel_ Soto -Cuad;ra, Juez Tercero Dis· .. 
lar, ubicado Susucayán, Jklaro, (16 once· varas llito Civil. - Ante mi: 
frente por e~ vara.s tolldQ; ~ ·O~hfb ' ·J a a 
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Sentencias de Divorcio 
Reg. No. 8961 - R/F 285859 - ~ 15.00 

Sentencia Sala Civil Corte Apelacione.s, 
Granada, dictó diciembre cuatro, año co
rriente, declaró disuelto matrimonio unía 
José Andrés Pichardo Gómez y Verónica 
Concepción Aguirre. 

Granada, catorce diciembre mil nove
cientos setentiocho. - Conny P. de Cruz, 
Secretaria. 

1 

Reg. No. 8962 - R/F 285860 - C$: 15.00 
Sentencia Sala Civil. Corte Apelaciones, 

Granada, dictó diciembre siete, año co
rriente, declaró disuelto matrimonio unía 
Francisco Alfara Gómez y Rosa Lilliam 
Castro. 

Granada, diciembre catorce mil nove
cientos setentiocho. - Conny P. de Cruz, 
Sri a. 

1 

Reg. No. 8964 - R/F 285862 - C$: 15.00 
Sentencia Sala Civil, Corte Apelaciones, 

Granada, dictó octubre dieciséis año co
rriente, declaró disuelto matrimonio unía 
Rogelio Torres Huete y Ade'la Fernández 
llfacís. 

Granada, noviembre diecisiete, mil nove
cientos setentiocho. - Conny P. de Cruz, 
Secretaria. 

1 

Reg. No. 8965 - R/F 285863 - C$: 15.00 
Sentencia Sala Civil, Corte Apelaciones, 

Granada, dictó noviembre quince año co
rriente, declaró disu<>lto matromonio unía 
Moisés Aguilar Mena y Jeannette Chacón 
Zeledón. 

Granada, noviembre diecisiete, mil nove
ciento.s setentiocho. - Conny P. de Cruz, 
Sría. 

1 

Reg. No. 8999 - R/F 347880 - (f 15.00 
Por sentencia 9 :15 a. m. de 31 de octu

bre 1978, dec!aróse disuelto matrmonio de 
Francisco Eduardo Fajardo Tejada y Rina 
Eliette Ortega Sobalvarro. Sala Civil Cor
te Apelaciones, Masaya. - Helmore Mi
randa, Srio 

1 

Reg. No. 9000 R/F 347699 - (f 15.00 
Por sentencia 10:00 a. m. 14 diciembre 

1978, d<Oclaróee disuelto vínculo matrimo
nial Sres. Róger Salvador Salinas y Maria 
Adilia Gómez, dictado Corte Apelaciones. 
Sala Civil, Masaya. - Helmore Miranda 
S., Secrtario. 

1 

Reg. No. 9003 ~. R/F 348008 - (f 15.00 
Por. Sfilltencia 9 :00 a. m. de 18 de octu

bre 1978, declaróse disuelto matrimonio de 
Pedro José Avilés Zapata y Adolfina Es
quive! Leal. Sala Civil, Corte Apelaciones 
Masaya. - Helmore Miranda Sánchez .s~ 
cretario. 

1 

Reg. No. 24 - R/F 348814 - ~ 15.00 
Por sentencia 12:00 meridianas, 20 di

ciembre 1978, declaróse disuelto vínculo 
matrimonial Sre.s. Jorge Alberto Ramírez 
y Nancy Elizabeth BeU, dictada Corte Ape
lacions, Sala Civil, Masaya. - Helmore Mi· 
randa, Srio. 

l 

Reg. No. 25 - R/F 348375 - (f 15.00 
Por sentencia 9 :00 a. m. 21 diciembre 

1978, declaróse disuelto vínculo matrimo
nial Sres. Róger Robleto Jiménez y Aman
da Rosario Fletes Silva, dictada Corte Ape
laciones, Sala Civil, 'Masaya. - Helmore 
Miranda, Srio. 

1 

Reg. No. 1 - R/F 348252 - (J: 15.00 
Por sentencia 9:00 a.m., 20 diciembre, 

1978, declaróse disuelto vínculo matrimo
nial Sres. Francisco José Ríos y Rosa Ize
Ja Paiz. Dictada Corte Apelaciones. Sala 
Civil. Masaya. - Helmore Miranda, Secre• 
tario. 

l 

Reg. No. 53 - R/F 349352 - ~ 15.00 
Por sentencia 9: 00 a. m. de 22 de no

viembre 1978, declaróse disuelto matrimo
nio de Manuel Moneada Duarte y Rosa Ma
ria Fon.seca Fonseca. Sala Civil Corte Ape
lacionee, Masaya. - Helmore Miranda S., 
Secretario. 

1 

Declaratoria de Herederos 
Reg. No. 8994 - R/F 330555 - ll¡: 30.00 

Josefa Baca Parajón, unión hermanos, so• 
licitan decláreseles heredera derechos. bie
nes, acciones, al fallecer dejara Rigoberto 
Baca Quiñónez, señala bien: lote terreno 
comarca El Panal, Te!ica, León; lindante: 
Oriente, Mercedes Gómez; Poniente, Borde 
del Mayorcal; Norte, Manuel Ríos; Sur, 
Valerio Morales. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, dieciséis 

diciembre mil novecientos setenta y ocho. 
-José León Mora Barberena, Juez Civil 
Distrito. - Luis Rocha B., Srio. 

1 
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